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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintisiete de Octubre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Telefónica de España, S.A.U.”, para reforma interior de edificio para oficinas, en Central Telefónica sita en C/ Escultor Marco Pérez nº 3.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a  la empresa “Promociones y Alquileres Fincas La Llave, S.L.”, para construcción de tres viviendas unifamiliares, en C/ Travesía Mateo López nº 8 del Barrio de Buenavista.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Jiménez Sarria, para rehabilitación de edificio para vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Bajos “D” nº 13-bajo.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Inversiones Inmobiliarias Renyse, S.L., para construcción de un edificio de 8 viviendas (apartamentos), trasteros y local comercial, en C/ Ramón y Cajal nº 9.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Escamilla, S.L.”, para construcción de un edificio de 24 viviendas, 21 plazas de garaje y trasteros, en la parcela ED2-2, del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-8 del vigente P.G.O.U. de Cuenca.
F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Bermoya, S.A.”, para construcción e instalación de naves industriales, en el Polígono Industrial “Los Barreros II”, parcelas P1-5, P1-6 y P1-7.
G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Nazca, C.B.”, para reforma de local comercial destinado a Discoteca, en C/ Alférez Rubianes nº 7-bajo.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Pedro Mombiedro Sandoval, para instalar una actividad de “Oficina de Farmacia”, en C/ Hermanos Becerril nº 22-bajo (acceso por C/ César González Ruano), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Alegría Montalvo Donaire, para instalar una actividad de “Escuela de Danza”, en Avda. del Mediterráneo, s/n-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Bermoya, S.A.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación, exposición y venta de maquinaria agrícola y turismos”, en el Polígono Industrial “Los Barreros II”, U:E:-24, parcelas P1-5, P1-6 y P1.7, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del servicio para la implantación de un portal del empleado en el Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas para la contratación, mediante concurso, del servicio para la implantación de un portal del empleado en el Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por un importe de CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (105.654 €), distribuido en dos anualidades  (año 2006: 62.922,16 € y resto año 2007).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del servicio para el desarrollo e implantación de una aplicación denominada "Cuenca virtual siglos XVI al XVIII" utilizando sistemas de realidad virtual avanzada y sistemas multimedia interactivos para el Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas para la contratación, mediante concurso del servicio para el desarrollo e implantación de una aplicación denominada "Cuenca virtual siglos XVI al XVIII" utilizando sistemas de realidad virtual avanzada y sistemas multimedia interactivos para el Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por un importe de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (134.940 €), distribuido en dos anualidades  (año 2006: 67.470 € y resto año 2007).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

C).- Resolver de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la empresa “Cesser Informática y Organización, S.L.” de realización de trabajos de apoyo a la gestión del proyecto Cuenca Ciudad Digital, para la anualidad del 2007 (último año del proyecto), en base a las razones expuestas en su informe por el Sr. Técnico del Patronato de Promoción Económica de este Ayuntamiento.  
D).- La contratación de los servicios de mediación y asesoramiento en materia de seguros privados para el Ayuntamiento de Cuenca y las entidades dependientes del mismo, se adjudique a favor de “Aon Gil y Carvajal, S.A.”.

E).- Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo San Antonio, entre la Avda. Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez -Cuenca”, por importe de CUARENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (45.045,67 €) para proceder a su abono a la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.

F).- Adjudicar la realización del Proyecto Educativo “Deporte y Cultura Escolar abierto a la vida” conforme al siguiente detalle:

Lote nº 2 (ámbito cultural), a favor de la empresa “Delfis Cuenca, S.L.”, en la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL EUROS -35.000 €- (I.V.A. incluido).

G).- PRIMERO.- Admitir a trámite el estudio de viabilidad presentado por “Isolux Corsan Aparcamientos” para la construcción y explotación de un aparcamiento público en la calle Fermín Caballero de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Someter el citado estudio de viabilidad a información pública por plazo de un mes.
3º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN PARA LA IGUALDAD DE LA MUJER.

A).- El compromiso del Ayuntamiento de  Cuenca de crear el Consejo Local de la Mujer antes del 31 de diciembre de 2006.
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A), B) Y C).- PRIMERO.-  Iniciar el expediente para la contratación del proyecto “Sistema integrado de atención al ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar la segmentación del proyecto en dos actuaciones referidas a: 

· Consultoría y Asistencia para el Diseño e Implantación del Sistema Integrado de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca
· Consultoría y Asistencia para la implantación de una aplicación de registro e/s en el Ayuntamiento de Cuenca
TERCERO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas para la contratación, mediante concurso, de Consultoría y Asistencia para el Diseño e Implantación del Sistema Integrado de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca
CUARTO.- Aprobar las especificaciones técnicas para la contratación, mediante procedimiento negociado, de Consultoría y Asistencia para la implantación de una aplicación de registro e/s en el Ayuntamiento de Cuenca
QUINTO.- Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las actuaciones del proyecto, según la siguiente distribución:

· Servicios de Consultoría y Asistencia para el Diseño e Implantación del Sistema Integrado de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca, por importe de 93.554,11 €.
· Servicios de Consultoría y Asistencia para la implantación de una aplicación de registro e/s en el Ayuntamiento de Cuenca, por importe de 21.645,89 €.
SEXTO.- Acordar la apertura de ambos procesos de contratación:

· Servicios de Consultoría y Asistencia para el Diseño e Implantación del Sistema Integrado de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca, por procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.
· Servicios de Consultoría y Asistencia para la implantación de una aplicación de registro e/s en el Ayuntamiento de Cuenca, por procedimiento negociado sin publicidad previa, y demás trámites que sean precisos.
SEPTIMO.- Declarar la urgencia de ambos expedientes con base en los informes técnicos emitidos.

D).- Aprobar la firma de los contratos de suministro, instalación y mantenimiento entre el Ayuntamiento de Cuenca y Telecom Castilla La Mancha, S.A.,  para cada una de las tres pedanías anteriormente citadas.

5º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER)

A).- Aprobar la encomienda de gestión de la Supervisión y el control del Servicio de Limpieza en el Casco Antiguo de la Ciudad de Cuenca a EMPUSER – Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.”, contratado con la empresa FCC Medio Ambiente, S.A. mediante Concesión Administrativa. Las Labores a realizar serán la vigilancia e inspección del servicio elaborando un informe de seguimiento mensual, vinculante, para la Corporación Local.


Para el cumplimiento de este mandato se dispondrán los medios materiales y humanos que sean necesarios.
B).- Aprobar la encomienda de gestión de la supervisión e inspección de la Recogida de Residuos Selectiva (envases ligeros, papel-cartón y vidrio) de la Ciudad de Cuenca a EMPUSER – Empresa Pública de Servicios “Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.”.
Para el cumplimiento de este mandato se dispondrán los medios materiales y humanos que sean necesarios.
6º.- ÁREA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES.

A).- PRIMERO.-  Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Telefónica de España para la implementación de la Facturación plana de empresas (plana autoajustable). 

SEGUNDO.- Suscribir un contrato mercantil de arrendamiento (RENTING)  de los equipos PC marca HP a la empresa BBVA RENTING, S.A., por un importe total de TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y TRES EUROS (32.445,53 €). El pago de dicho importe se efectuará según el contrato de arrendamiento (renting) a suscribir entre las partes de 36 cuotas mensuales de MIL SIETE CON SETENTA Y SEIS Euros (1.007,76 €).

TERCERO.-  Autorizar a D. José Manuel Martínez Cenzano,  con D.N.I. 4.504.257-Y, con cargo de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para que en nombre y representación de éste, suscriba cuantos documentos sean necesarios para la formalización y desarrollo del contrato de arrendamiento de bienes muebles con BBV RENTING, S.A.

7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos, de lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,
            



EL CONCEJAL SECRETARIO,
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